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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2012-16787   Aprobación defi nitiva de modifi cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

   Transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición pública de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno de San Vicente de la Barquera, en sesión extraordinaria celebrada el 
29 de octubre de 2012, relativos a la modifi cación de la Ordenanza Fiscal Nº 7, reguladora de 
la Tasa por Servicio de Alcantarillado y modifi cación de la Ordenzanza Fiscal Nº 8, reguladora 
de la Tasa por Suministro de Agua Potable, se procede a la publicación del texto íntegro de 
las modifi caciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, 
señalando que su entrada en vigor no se producirá hasta la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y con efectos desde el 1 de enero de 2013. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 8, REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 La modifi cación afecta únicamente a su artículo 5, que queda redactado como se transcribe 
a continuación: 

 CUOTA TRIBUTARIA Y/O TARIFAS. 

 Artículo 5º.- La cuota tributaria se fi jará en relación a la cantidad de agua consumida, por 
aplicación de la siguiente tarifa: 

 1.- Acometidas a la red: 

 — Usos domésticos: 52,00 €. 

 — Usos no domésticos: 94,50 €. 

 — Usos ganaderos: 52,00 €. 

 2. a) Usos domésticos: 

 — Mínimo: 30 m3 (Trimestrales). 

 — Precio: 0,706 €/m3: Mínimo trimestral: 21,18 €. 

 b) Usos industriales: 

 — Mínimo: 45 m3 (Trimestrales) 

 — Precio: 0,706 €/m3. Mínimo trimestral: 31,77 €. 

 c) Usos comerciales: (Excluidos bares, restaurantes, cafeterías y otros establecimientos 
hoteleros). 

 — Mínimo: 24 m3 (Trimestrales). 

 — Precio: 0,706 €/m3. Mínimo trimestral: 19,94 €. 

 d) Bares, cafeterías y restaurantes: 

 — Mínimo: 60 m3 (Trimestrales). 

 — Precio: 0,706 €/m3. Mínimo trimestral: 42,36 €. 

 e) Hoteles, hostales y otros establecimientos de hospedaje: 

 — Mínimo: 75 m3 (Trimestrales). 

 — Precio: 0,706 €/m3. Mínimo trimestral: 52,95 €. 
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 f) Utilización para obras: 

 — Mínimo: 24 m3 (Trimestrales). 

 — Precio: 0,706 €/m3. Mínimo trimestral: 16,94 €. 

 g) Usos ganaderos: 

 — M3 consumidos. 

 — Precio: 0,583 €/m3. 

 h) Suministros transitorios sin contador: 

 — Domésticos/trimestre: 63,51 €. 

 — No doméstico/trimestre: 95,27 €. 

 3.- Mantenimiento de contadores y acometidas: 

 a) Precio: 1,253 €/trimestre. 

 Los citados precios se incrementarán con el Impuesto sobre el Valor Añadido vigente. 

 ORDENANZA FISCAL Nº 7, REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

 La modifi cación afecta únicamente a su artículo 5, que queda redactado como se transcribe 
a continuación: 

 CUOTA TRIBUTARIA Y/O TARIFAS. 

 Artículo 5º.- La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible la siguiente 
tarifa: 

 a) Usos domésticos: Trimestral de 0,326 € por metro cúbico consumido, con un mínimo de 
30 metros cúbicos consumidos, por lo que el mínimo trimestral será de 9,78 €. 

 b) Usos no domésticos: Trimestral de 0,326 € por metro cúbico consumido, con un mínimo 
de 30 metros cúbicos consumidos, por lo que el mínimo trimestral será de 9,78 €. 

 Para el enganche a la red general se establece una cuantía fi ja de 52,00 € por vivienda y 
90,00 € por local comercial/industrial a conectar. 

 La presente resolución de elevación a defi nitivo del acuerdo del Pleno de la Corporación 
pone fi n a la vía administrativa, por lo que en aplicación de lo establecido al artículo 19.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales no cabe contra el mismo recurso administrativo, pu-
diendo los interesados interponer directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación integra de las Ordenanzas 
en el BOC. 

 Sin perjuicio de lo indicado los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
tengan por conveniente. 

 San Vicente de la Barquera, 3 de diciembre de 2012. 

 El alcalde, 

 Julián Vélez González. 
 2012/16787 
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